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1 OBJETO

1.1 DESCRIPCION

El presente llamado a Licitación  comprende el suministro de lámparas fluorescentes (tubos fluorescentes) de bajo contenido y absorción de mercurio, de 18 y 36 W, T8 , tri-fósforo, de mayor rendimiento lumínico y cromático, debiendo cumplir las lámparas con las normas EN: 60081, 61195 y anexos; en lo previsto en objeto y campo de aplicación de la primera, inciso (a) punto 1.1 para lámparas de doble casquillos G13, con cátodos precalentados, cebador externo, y arco alimentado a frecuencia de red, para sustituir lámparas similares estándar de 590 y 1200 Mm. de longitud, de 20 y 40 W, T12, respectivamente.

1.2 ORDENAMIENTO DEL ITEM Y DETALLE DE CANTIDADES

Se cotizarán los cuatro Subitems de acuerdo a lo solicitado de acuerdo al detalle de la tabla siguiente.

TABLA I: CANTIDADES Y PRECIOS

	ITEM 1
	Código [a definir] 
	CANT.
	PUnit.
	PTotal

	SubItem 1
	Lámpara fluorescente (tubo fluorescente) de 18W, de bajo tenor y absorción de Hg., con eficiencia  lumínica (75 Lumen/Watt y rendimiento cromático (85 con temperatura de color F 4000 (840) 
	
	
	
	

	SubItem 2
	Lámpara fluorescente (tubo fluorescente) de 18W,de bajo tenor y absorción de Hg., con eficiencia  lumínica (75 Lumen/Watt y rendimiento cromático (85con temperatura de color F 3000 (830)
	
	
	
	

	SubItem 3
	Lámpara fluorescente(tubo fluorescente)de 36W, de bajo tenor y absorción de Hg., con eficiencia lumínica (90 Lumen/Watt y rendimiento cromático (85 con temperatura de color F 4000 (840)
	
	
	
	

	SubItem 4
	Lámpara fluorescente(tubo fluorescente)de 36W, de bajo tenor y absorción de Hg., con eficiencia lumínica (90 Lumen/Watt y rendimiento cromático (85 con temperatura de color F 3000 (830)
	
	
	
	


2 CONDICIONES GENERALES

2.1 FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

2.1.1 Agrupamiento de ítem

Se definen cuatro Subitems.

Solo se admitirán ofertas que coticen el ítem completo.

2.1.2 Propuesta básica, alternativas, variantes o modificaciones

Las condiciones técnicas que se establecen tienen un carácter esencialmente indicativo para la consecución del objeto de estas especificaciones, por lo tanto [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] se reserva el derecho de aceptar, a su exclusivo criterio, modificaciones, alternativas o variantes, inclusive sin que los oferentes presenten ofertas básicas.


La modificación alternativa o variante deberá ser de calidad superior a lo solicitado técnicamente por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

2.1.3 Respaldo técnico de los datos garantizados

Todos los documentos de la oferta que contengan información técnica garantizada, exigidos en el presente llamado, deberán presentarse con la firma de un ingeniero especializado en el suministro que se trata, el que intervendrá además como interlocutor entre [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] y la firma oferente a lo largo del contrato entre las partes.

A tales efectos se exigirá conjuntamente con la oferta, la fotocopia del título del ingeniero que firma.

2.1.4 Material informativo y muestras

El oferente entregará con su oferta catálogos informativos por cada subitem cotizado.

Si la información entregada presentase diferencias menores respecto al material cotizado, las mismas deberán ser detalladas en la oferta.

Toda la información suministrada quedará en poder de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], no teniendo el oferente derecho a reclamarlas.

Las muestras se entregarán obligatoriamente desde una semana antes, hasta la fecha de apertura, en el [poner unidad u oficina y especificar dirección y horario].

Las mismas quedarán en poder de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], para la confrontación en el momento de la entrega del material.

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] podrá adquirir dichas muestras al precio que figure en la oferta o devolverlas al oferente. Para los no adjudicatarios, estas muestras deberán retirarse dentro de los 5 (cinco) días calendario siguientes a la adjudicación. En tanto que para los adjudicatarios, se computará este plazo a partir del día siguiente al de la recepción de la totalidad del material. Vencidos los plazos antes mencionados los proponentes no tendrán derecho a reclamación alguna.

2.1.5 Forma de cotización

Se aceptarán cotizaciones únicamente en condiciones plaza.

Los precios cotizados serán firmes.

A efectos comparativos se utilizarán los arbitrajes y tipos de cambio billete vendedor que rijan al cierre del último día hábil anterior a la fecha de apertura de las ofertas, publicados por la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay. Para los casos en que además de la cotización, el pago deba ser efectuado en moneda extranjera, el tipo de cambio a utilizar será incrementado por el ICOME. (Impuesto compra moneda extranjera).

.

2.1.6 Tributos

El oferente indicará según Tabla de cantidades y precios del punto 1.2 del Capitulo el precio unitario sin tributos, indicando en párrafo siguiente el detalle de los tributos que se deberán incluir en monto y por concepto.
2.1.7 Documentos a presentar con la oferta 
La oferta estará compuesta, además de lo que pueda solicitarse en otras partes del presente llamado, por los siguientes documentos, los cuales se presentarán con original y tres copias:

· Tabla de cantidades y precios según el punto 1.2 del Capítulo I.

· Acreditación de calidad de algún organismo certificador de América o Europa, con vigencia a la fecha de apertura de esta licitación.

· Nombre, contrato social, dirección, y domicilio legal en territorio nacional, al solo efecto de remitirle comunicaciones de cualquier índole relativas a la licitación.

· Documentación técnica de cada uno de los suministros que se ofrece bajo forma de catálogos, planos, folletos, fotografías, etc., todo ello en consonancia con las normas correspondientes.

· Tabla de datos garantizados, incorporando los valores de la Tabla de Valores Exigidos en Especificaciones Técnicas Exigidas, ambas tablas del Capítulo III.

· Protocolos de ensayo de tipo, según tabla de cantidades y subitems expuesta en 1.2 del Capítulo I, de acuerdo a las normas bajo las cuales fuera fabricado y en caso de no ser las citadas se deberán probar que satisfacen los requerimientos y parámetros exigidos en este llamado.

2.1.8 Idioma 

La oferta debe estar redactadas en idioma español, exceptuándose protocolos de ensayo, catálogos, folletos y manuales, los cuales podrán ser presentados en idioma español, portugués, francés o inglés.

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] se reserva el derecho de exigir en cualquier momento, previo a la adjudicación, su traducción el idioma español, sin costo para [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

2.1.9 Participación de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] 

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente llamado en cualquier instancia del procedimiento previo a la adjudicación sin incurrir en responsabilidad alguna.

2.1.10 Presentación de las Propuestas

Previo a la apertura y hasta una hora antes de la misma, podrán entregarse las ofertas, personalmente o por correo, [lugar de entrega, teléfonos, dirección horario].
A partir de ese momento y hasta la hora de apertura, podrán entregarse personalmente en:

, [lugar de entrega, teléfonos, fax, dirección horario].

Las ofertas presentadas vía Fax, deberán recibirse en su totalidad, antes de la hora señalada para la apertura, en caso contrario se tendrán por no presentadas.

No serán válidas las ofertas que no llegaren a la hora dispuesta para el acto de apertura de ofertas.

APERTURA: En la hora, día y lugar indicados en el correspondiente llamado o comunicaciones posteriores, serán abiertas las ofertas en presencia de los oferentes y/o sus representantes que concurrieren al acto.

2.2 ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará a la oferta de precio menor, dentro de las ofertas que cumplan con las condiciones generales y técnicas exigidas, y  a un único proveedor.

2.3 CONDICIONES PARTICULARES DE LA INSPECCIÓN

Los costos asociados a inspectores de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] serán de cargo de esta última.

2.3.1 Plazos

La cantidad de días previstos para la realización de los Ensayos de Recepción de este material se estima es [nº de días estimado: se estiman 12 como mínimo] días. No se incluyen en este plazo los días de traslado (si corresponde).

Esta estimación se basa en plazos mínimos, en el supuesto de que no se originen inconvenientes en la realización de los ensayos, imputables al Adjudicatario (falta de equipamiento, falta de instrumentos adecuados, calibración defectuosa de los mismos, condiciones inseguras en laboratorio del fabricante, etc.).

2.3.2 Condiciones de Seguridad y Medio Ambiente

Las instalaciones de los laboratorios de ensayos deberán cumplir con requisitos mínimos en materia de Seguridad y Medio Ambiente. En este sentido los dispositivos de seguridad como por ejemplo enclavamientos en puertas, barreras de seguridad, alarmas luminosas, etc., asegurarán la imposibilidad de ocurrencia de accidentes provocados por una mala maniobra o descuidos involuntarios por parte del operador del laboratorio.

Desde el punto de vista de Medio Ambiente deberá procurarse mantener un ambiente limpio y finalizados los ensayos, disponer los residuos en zonas aptas para tal fin.

En caso de que estas condiciones mínimas no estén dadas, el inspector a su criterio podrá suspender la inspección, labrándose un acta en la cual queden claramente especificadas las omisiones en materia de seguridad y Medio Ambiente que se han observado.
2.4 CONDICIONES DE RECHAZO DE LA OFERTA

2.4.1 Condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] se reserva el derecho de rechazar las ofertas en caso que:

· El oferente se aparte sustancialmente de las formas de cotizar establecidas anteriormente.

· Cuando el oferente no suministre en forma suficiente la documentación requerida en el presente llamado, o no presente las aclaraciones que se le puedan solicitar en el plazo requerido.

· La oferta contenga omisiones, errores, cotizaciones ilegibles, alteraciones, etc., que no hayan sido adecuadamente salvadas, o cotice ítems que no se solicitan en la licitación.

· No se presente la información solicitada

· Si los plazos de entrega del suministro superan lo especificado en las presentes condiciones.

2.4.2 Condiciones que determinarán el rechazo de la oferta

Las ofertas serán automáticamente rechazadas:

· Cuando el oferente no pueda demostrar que su producto cumple con las características mínimas exigidas en el presente llamado.

· Los oferentes posean antecedentes negativos respecto a cumplimientos anteriores con esta Administración (ya sea por calidad del os suministros, entregas, etc.)

2.5 CONDICIONES DE ENTREGA

2.5.1 Cronograma de entregas

El total del material se entregará en una única entrega.

La entrega de los materiales será acordada entre [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] y el adjudicatario, dentro de los 15 (quince) días hábiles, a contar a partir del día siguiente que la [Nombre de la unidad responsable de compras ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos] notificará por alguno de los medios (por carta certificada con aviso de retorno al domicilio, télex, fax, o correo electrónico (e-mail) indicado por el proveedor en el Formulario de Identificación del Oferente), al adjudicatario en el domicilio constituido ante esta administración la resolución de adjudicación.

Si la forma de pago seleccionada fuese carta de crédito domestica, el plazo se computará a partir de la fecha de apertura de la Carta de Crédito.

La firma adjudicataria deberá coordinar, con una antelación de por lo menos [Nº de días, por ejemplo:5 (cinco)] días hábiles a la fecha efectiva de entrega, con el jefe del almacén correspondiente, la fecha de entrega efectiva del material, la que será comunicada mediante fax [Nº  de Fax], donde constará día y horario. 

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] se reserva el derecho de rechazar el material si no fue previamente coordinada la entrega.

2.5.2 Lugar de entrega

La entrega será realizada en [nombre de la unidad, dirección, teléfono]
[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] podrá estudiar otros posibles cronogramas de entrega, reservándose el derecho de no considerar ofertas que se desvíen de lo solicitado.

2.5.3 Embalaje

Cada tubo deberá embalarse con un recubrimiento individual, de cartón corrugado (que podrá abarcar ya sea todo el largo del tubo o únicamente los extremos del tubo o el centro del mismo), que evite desplazamientos de los tubos dentro de la caja en la que se embalarán, y que sirva de protección contra impactos. 

A su vez, estos embalajes individuales deberán acondicionarse de a 40 unidades como máximo en cajas de cartón corrugado, de por lo menos 3mm de espesor, construidas en forma adecuada para que el material soporte,  sin sufrir desperfectos, las solicitaciones  a que será sometido durante su manipulación o transporte. 

Cada caja de cartón podrá contener material correspondiente a un solo código y  deberá poseer en su exterior una etiqueta plastificada en la que consten:

· Código del material

· Descripción del material

· Cantidad de unidades que contiene la caja 

· Número de compra

Las cajas deberán disponerse sobre pallets de madera, cuyas características se detallan a continuación. Cada pallet contendrá cajas correspondientes a un solo.

El incumplimiento de las cláusulas de embalaje será pasible de la multa correspondiente, la cual evaluará la Administración de acuerdo a los perjuicios que su no cumplimiento pueda ocasionar a la misma; sin perjuicio de la aplicación de aquella que corresponda a las listas de empaque que no cumplen con los requisitos solicitados (0,5 % del valor del contrato).

2.5.4 Entrega en Pallets

Las cajas deberán disponerse sobre pallets de madera, los cuales deberán ser pallets de intercambio Mercosur tipo A, B o C. Las características de los mismos están disponibles en Internet en la dirección: http://www.webpicking.com/hojas/pallet.htm.

El conjunto pallets y cajas de cartón deberá envolverse con nylon termocantraible o nylon strech, de manera de evitar entrada de agua y flejarse mediante 4 flejes cruzados de forma tal que no se dañen las cajas.

Si el material se entregara en cajones de madera, las características de sus bases deben coincidir con las características del pallet de intercambio Mercosur tipo A, B o C.

La altura máxima del conjunto pallet-cajas  ó cajón será 1,40 m.

Cada pallet o cajón  podrá contener solamente material correspondiente a un código de material y su peso no podrá exceder los 1000kg.
La disposición de las cajas en el pallet y su estructura perimetral (jaula o cajón de madera, en caso de ser necesaria para su protección o estiba), deberán ser tales que el material resista sin daño alguno las solicitaciones a las que será sometido durante su transporte o movimiento.

En el exterior de cada bulto deberá colocársele dos etiquetas plastificadas tamaño A4 ubicadas en lados no opuestos, en las cuales deberá indicarse:
· Código del material

· Descripción del material

· Número de compra

· Cantidad de material que contiene el bulto

· Cantidad de bultos que se pueden estibar

· Número de bulto/total de bultos

2.5.5 Entrega en contenedores

Si la entrega se realizara en contenedores y en su interior el material estuviese embalado en estructuras de madera, cajones de madera o pallets de madera, éstos deberán disponerse de forma tal que puedan colocarse las uñas del autoelevador en todos los bultos para descargarlos.

En todos los casos, entre el embalaje del material y las paredes y parte superior del contenedor deberá existir una luz libre de por lo menos 30 cm.

Cada contenedor no podrá pesar más de 20 toneladas. En caso de que se exceda este peso, todos los costos en que se incurra para la descarga del contenedor en el almacén serán de cargo del proveedor.

2.6 RECEPCIÓN

Se realizará en origen en laboratorio del fabricante u otro que se proponga a consideración de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], con la supervisión de un técnico designado por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], de acuerdo a las normas UNE-EN 60081 e IEC 61195, anexos y modificaciones. El contratista entregará al inspector de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] los protocolos de todos los ensayos de rutina ya realizados.

Sobre este punto específicamente, en las Especificaciones Técnicas se indica la forma en que se llevarán a cabo.

La fecha de recepción debe ser comunicada con una antelación no inferior a los 5 días calendario a la [nombre de la unidad de compras ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos], vía fax [Nº de Fax].

Después que el inspector designado por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] examine los protocolos, una de las vías será devuelta al Adjudicatario firmada en el caso de aprobación. Posteriormente se realizarán los ensayos de recepción establecidos. 

El Adjudicatario deberá entregar a la [nombre y ubicación de la unidad de almacenaje, por ej: Gerencia de Sector Almacenes y Gestión de Stock (Palacio de la Luz, Paraguay 2431, 7° piso ventanilla 720)], un CD que contenga las fotografías digitales necesarias como para identificar inequívocamente el material adjudicado con y sin su embalaje individual en formato JPG.

En las mismas fotografías constarán el Código de material y el N° de Compra.
La carátula del CD contendrá la siguiente información: Nombre del Proveedor,  N° de Compra y códigos de los materiales adjudicados.

Los archivos correspondientes a las fotos se denominarán de la siguiente manera:

· Subitem XX-YYYYY, en donde XX corresponde al número de subitem e YYYYY corresponde al código del material.

Dicha información deberá entregarse una sola vez en el marco de la negociación y antes de la primera entrega.

En este caso, no se procederá a recibir el material en [nombre de la unidad de almacenaje], si previamente no se cumplió con este requisito.
En caso de que a juicio de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] los materiales presentasen desviaciones o defectos respecto a lo establecido en las presentes Especificaciones Técnicas, el Adjudicatario deberá efectuar todas las modificaciones o sustituciones a satisfacción de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE]. En esta situación se dejará constancia de los cambios solicitados por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] en los respectivos protocolos de recepción.

En todos los casos el Adjudicatario presentará un Certificado estableciendo que los equipos suministrados están de acuerdo con todos los requisitos de estas Especificaciones y conforme a las modificaciones presentadas en la oferta y aprobadas por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

En caso de que en cualquier de estas instancias surgiera que sea necesario repetir los ensayos de tipo, se acordarán las fechas para la ejecución de los mismos, siendo estos de cargos del oferente.

2.7 GARANTÍA

Los componentes del presente suministro se garantizarán por el plazo de [Nº de meses por ej: 6] meses después de su recepción en el depósito de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] contra daños producidos durante la operación y a consecuencia de vicios de fabricación, defectos de ajuste en fábrica o uso de materiales inadecuados.

En caso de detectarse defectos de fabricación o vicios ocultos, se comunicará al Adjudicatario por cualquiera de los medios ya especificados, quedando interrumpido a partir de esa fecha el plazo de garantía hasta que se hayan realizado las correspondientes reparaciones y reintegrado el material a [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

A partir del envío de la comunicación, el Adjudicatario dispondrá de un plazo de [Nº de días ej: 5] días calendario para presentarse a [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] y comunicar la aceptación de la reposición. En un plazo no mayor a 10 días calendario el Adjudicatario deberá hacer efectivo el retiro del material de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE]. Si vencido el plazo el Adjudicatario no se hubiera presentado, [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] realizará la reposición de los tubos y cobrará los gastos al Adjudicatario a través de la garantía. Esto se tendrá en cuenta como antecedente negativo para próximas adquisiciones.

La sustitución deberá finalizarse en un plazo máximo de [Nº de días ej: 10] días calendario, contados a partir de la presentación del Adjudicatario a [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] aceptando la misma.

Para la aceptación de los materiales sustituidos por parte de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], se deberán hacer los ensayos que [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] entienda necesarios realizar.

La realización en tiempo y forma de los ensayos, y los costos generados correrán por cuenta del Adjudicatario. Los ensayos se realizarán con la supervisión del personal técnico de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] y deberán contar con la probación del técnico previo envío a los [nombre de la Unidad de almacenaje] de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

Para la realización de estos ensayos se deberá enviar la correspondiente comunicación a [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] con una antelación no inferior a 10 (diez) días, a la [nombre de la Unidad de Compras ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos], vía fax [Nº del Fax].

Todos los gastos de sustitución, transporte, ensayos, etc. serán de cargo del Contratista.

2.7.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta

Para el estudio de las ofertas y adjudicación definitiva por parte del ordenador competente se dispondrá de un plazo mínimo de 120 (ciento veinte) días calendario, contabilizados a partir de la fecha límite de recepción de las ofertas, durante los cuales el oferente deberá mantener válida su oferta.

El plazo de vigencia del mantenimiento de oferta será prorrogado automáticamente por períodos de 60 (sesenta) días calendario, siempre que el oferente no desista en forma expresa de su propuesta, por escrito, ante la [nombre de la unidad de compras ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos], con una antelación mínima de 30 (treinta) días calendario a la fecha de expiración del plazo original o de las prórrogas concedidas.

No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos; caso contrario esta Administración, a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta presentada.

El oferente, cuando el monto de su oferta supere el monto de la Licitación Abreviada (sin ampliar- [monto de la liciación abreviada]) constituirá una garantía de mantenimiento de oferta por un monto no menor al equivalente al 1% (uno por ciento) del valor total de la misma.

En caso de cotizarse parte del precio en moneda extranjera, a los efectos del depósito de la garantía, su equivalente en moneda nacional será  calculado considerando el tipo de cambio vendedor vigente en la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay el último día hábil anterior a la fecha de caución o a la de emitido el aval o fianza.

Los oferentes deberán presentar el depósito de garantía,  con la antelación que deseen y hasta una hora antes del momento fijado para el acto de apertura de las ofertas, en el [nombre, dirección y horario del lugar dónmde efectuar el depósito]., estando facultada la [nombre de la unidad de compras, ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos] para autorizar la extensión de dicho plazo.

El oferente podrá constituir la garantía mediante alguna de las siguientes modalidades:

a) Valores Públicos computados por su valor nominal. Las Obligaciones Hipotecarias Reajustables se computarán por su cotización en la Bolsa de Valores al último día hábil anterior al de la fecha de caución. Los valores en títulos tendrán que ser caucionados en el Banco de la República Oriental del Uruguay a la orden de la [nombre de la institución licitante].

b) Fianza o aval bancario de un Banco de Plaza o de un Banco extranjero avalado por un Banco del país, el cual será responsable directo de posibles incumplimientos de cualquier naturaleza. La garantía deberá contener cláusulas que establezcan que no será necesario trámite alguno o discusión para hacer efectivo su cobro. 

c) Póliza de seguro de fianza emitida por Compañía de Seguros que cuente con la autorización del Poder Ejecutivo y que haya sido habilitada por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros del Banco Central del Uruguay para emitir dichas pólizas

d) En efectivo 

(Cheques: Esta Administración sólo aceptará cheques de Bancos de plaza. En caso de constituirse la garantía mediante cheque, en todos los casos el monto a percibir, será neto a favor de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE]., quedando de cuenta de los depositantes todo tipo de comisiones o gastos). Cuando, por cualquier causa, un cheque fuera rechazado por el Banco contra el cual se libró el mismo, [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE]. tendrá por no constituida la garantía.

No se aceptarán garantías con vencimientos menores a 180 (ciento ochenta) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de ofertas, y  se deberá prorrogar la validez de las mismas con una antelación de 30 (treinta) días calendario, por períodos no inferiores a 60 (sesenta) días calendario al vencimiento de la original a excepción de quienes desistan del mantenimiento de oferta.

2.7.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación de la contratación, y cuando el monto total adjudicado supere el 40% del tope de la licitación abreviada (sin ampliar- [especificar el tope en $]) el adjudicatario constituirá una garantía equivalente al 5% del monto de la contratación; en la moneda de cotización o su equivalente en dólares americanos. Por mayor información: [especificar nombre de la unidad que puede evacuar dudas al respecto señalando teléfono y dirección  de correo electrónico]..

La garantía deberá ser emitida con cláusulas que contemplen su vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractuales del objeto del llamado.

La Administración se reserva el derecho de resolver, a su exclusivo juicio, la aceptación de dicha documentación.

Las garantías estarán a disposición de la Administración y los contratos originados por éstas, deberán contener cláusulas que establezcan que no será necesario trámite alguno o discusión para hacer efectivo su cobro.

Si transcurrido el plazo otorgado para constituir la garantía de fiel cumplimiento de contrato, el contratista no ha dado cumplimiento a lo dispuesto precedentemente, la Administración podrá dejar sin efecto la adjudicación efectuada, ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta e iniciar las acciones que pudieran corresponder contra el contratista, por los perjuicios que cause su incumplimiento, y tomar este antecedente como negativo en futuras licitaciones.
2.7.3 Garantía de Contravalor

[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] podrá exigir, en cada oportunidad que se retire material rechazado y abonado por [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], que el contratista deposite previamente una Garantía de Contravalor por el mismo importe, a favor de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].. Esta garantía podrá constituirse por las modalidades a), b), d) o e) indicadas en Garantía de Mantenimiento de Oferta y deberá estar vigente por un plazo mayor al previsto para el reintegro del suministro.

2.7.4 Liberación de Garantías

La [nombre de la unidad de compras ej: Gerencia de Sector Compras y Contratos] comunicará oportunamente quién ha sido el adjudicatario; momento a partir del cual los no adjudicatarios podrán retirar la garantía de mantenimiento de oferta. Los adjudicatarios podrán retirarla al momento de depositar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, previa presentación del recibo correspondiente.

La garantía de fiel cumplimiento del contrato será liberada de oficio o a solicitud del proveedor, una vez efectuada la recepción de la totalidad del suministro y éste cumpla con todas las condiciones técnicas y contractuales establecidas.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, luego de pasados 10 (diez) días calendario desde que las correspondientes garantías fueran liberadas y se encontraran a disposición de los interesados, sin que éstos las hubieren efectivamente retirado, quedará habilitada la Administración para devolverlas de oficio a la institución emisora.

2.7.5 Ejecución de Garantías

La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser ejecutada en caso de que el adjudicatario no de cumplimiento a las obligaciones contractuales.

La garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada:

1. Cuando el oferente desista de su oferta durante su período de mantenimiento.

2. Cuando el adjudicatario no constituya en tiempo y forma la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

3. Cuando el adjudicatario se niegue o no concurra a firmar el contrato, habiendo sido notificado para ello.

2.8  PAGO

En el momento de procederse a los pagos a la firma adjudicataria se exigirá la documentación a que se refiere el Decreto 342/992 del 20 de julio de 1992.

El importe total la entrega se abonará mediante transferencia bancaria al Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) (donde el proveedor deberá tener cuenta corriente o caja de ahorros en pesos o dólares).
La fecha de emisión de las facturas deberá corresponderse en todos los casos con la fecha de entrega del material

El valor integro de cada remesa de material y/o servicio prestado se abonará al adjudicatario en la moneda de cotización, en la última semana del mes siguiente al de su entrega, y siempre que se haya comprobado que los materiales han sido entregados en perfectas condiciones y responden a las prescripciones del contrato correspondiente, de todo lo cual se cerciorará esta Administración durante el tiempo que medie entre la fecha de entrega de los materiales  y el día fijado para su pago, siempre que las condiciones de ensayo lo permitan. 

Las facturas correspondientes; se abonarán [establecer el plazo por ej: al mes siguiente] de la factura, en concordancia con lo establecido en el presente artículo. 

2.9  INCUMPLIMIENTOS

La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el oferente, derivadas de su  oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a la aplicación de las siguientes medidas, no siendo las mismas excluyentes y pudiendo darse en forma conjunta (dos o más de ellas):

[Establecer las medidas que se entienda pertinentes por ej:

-  Apercibimiento

-  Registro de la constancia del incumplimiento en el Registro de Proveedores de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

-  Suspensión del Registro de Proveedores de  [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

-  Eliminación del Registro de Proveedores de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE].

-  Rescisión del contrato

-  Ejecución de la garantía de Mantenimiento de Oferta

-  Ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

-  Demanda por daños y perjuicios

-  Comunicación a Registro de Proveedores de otros Organismos

-  Comunicación a Registro de Proveedores del Estado

-  Publicaciones en prensa indicando el incumplimiento. ]
2.10 MULTAS

La Administración aplicará por atraso en la entrega de los materiales un recargo equivalente al [porcentaje de recargo, ej:3% (tres por ciento)] por cada 30 (treinta) días calendario de atraso, o proporcional a ese plazo, calculada sobre el valor actualizado del  suministro en la fecha que debía ser entregado, limitando el mismo a un máximo del [porcentaje de recargo máximo, por ej: 15% (quince por ciento)] del importe total de la adquisición actualizado a la misma fecha. 

2.11 RESCISION DEL CONTRATO

La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento total o parcial del adjudicatario, debiendo notificar al mismo la rescisión. No obstante la misma se producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las siguientes causales:

· El oferente reviste en carácter de funcionario público dependiente de los organismos de la Administración contratante, no siendo de recibo las ofertas presentadas a título personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales el funcionario esté vinculado por razones de dirección o dependencia. No obstante, en este último caso, tratándose de funcionarios que no tengan intervención en la dependencia estatal en que actúan en el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia. 

· Haber sido declarado en quiebra o liquidación, o estar en concurso de acreedores, en tanto no se obtenga la correspondiente rehabilitación. 

· Por incumplimiento de contratos anteriores, que hayan generado responsabilidad civil, o cualquier otra circunstancia que haya motivado su exclusión del registro de proveedores, particular o general del Estado. 

· Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo que por tratarse de firmas o empresas nuevas demuestren solvencia y responsabilidad. 

La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato sin perjuicio del pago de la multa correspondiente.

Sin perjuicio de ello [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE] tendrá derecho a determinar la rescisión del contrato cuando se verifique atraso de más de 15 días hábiles con relación a la fecha límite establecida para la entrega del suministro;

3 CONDICIONES TECNICAS

3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

3.1.1 Tabla de valores mínimos

A través de esta tabla se exigen ciertos valores de parámetros que han sido excluidos de la Tabla de Datos Garantizados por ser absolutamente relevantes y cuyos valores mínimos, (con las tolerancias de la normas EN: 60081 y 61195) se requieren sean iguales o mejores. Estos datos deben corresponder a ensayos obtenidos con balastos electromagnéticos.

	Magnitudes
	Valores exigidos

	Potencia
	18W
	36W

	Flujo lumínico nominal 
	1350 Lm
	3350 Lm

	Vida útil promedio
	10.000 hs
	10.000 hs

	Eficiencia energética
	75 Lm/W
	93 Lm/W

	Reprod. de Color
	   (85
	   (85

	Temp. de Color
	F 3000 y

F 4000
	F 3000 y

F 4000


Deberá presentarse además las curvas de supervivencia/horas de encendido; depreciación luminosa/horas de encendido, en donde se aprecien los valores medios, máximos y mínimos hasta superar las 10.000 horas en c/u.

3.1.2 Tabla de datos garantizados

	                     TABLA DE DATOS GARANTIZADOS



	Nombre del   fabricante:
	

	País de fabricación
	

	Modelo o tipo según el fabricante
	

	Normas de fabricación y ensayo 
	

	Potencia nominal
	

	Frecuencia
	

	Tipo de cátodo
	

	Tipo de cebador
	

	Tipo de balasto de referencia
	

	Hoja característica
	

	Dimensiones
	

	Tensión de arco (valor eficaz)
	

	Tensión de balasto (valor eficaz)
	

	Corriente lámpara (valor eficaz)
	

	Corriente de precalentamiento
	

	Tiempo de encendido
	

	Valor de pico de impulso 
	

	Flujo a 100 hs en integrador
	

	% pérdida de flujo a 7500 hs 
	

	Luminancia
	

	Temperatura de color
	

	Información para diseño balasto
	

	Información para diseño cebador
	

	Tipo de casquillo
	

	
	


3.2 NORMATIVA ATINENTE AL PRODUCTO

3.2.1 Objeto

El material a adquirir se compone de lámparas fluorescentes de 18 y 36 W con tecnología tri-fósforo, con temperaturas de color F3000 y F4000. 

Las especificaciones técnicas solicitadas están en concordancia con la normas UNE-EN 60081 e IEC 61195. Los ensayos a realizar se encuentran descriptos en el presente llamado, en dichas normas y sus anexos. Al respecto se definen consideraciones normativas como marco para establecer las condiciones del producto.

3.2.2 Campo de aplicación

Las lámparas fluorescentes a adquirir serán usadas en iluminación interior de oficinas, constituyendo las mismas, la fuente lumínica de artefactos de alumbrado fluorescente interior [establecer las características del mismo, por ej: embutido en cielorrasos, con envolvente metálica, reflector simple parabólico de aluminio o de chapa pintada de blanco mate, según se trate de artefactos para tres lámparas de18 W o dos lámparas de 36W].

3.2.3 Enunciado general

Vale lo dicho al respecto en el punto 1.2 en la norma EN 60081.
3.2.4 Definiciones y requisitos 

Valen las establecidas en la norma EN 60081, desde los puntos 1.4 hasta el 1.4.11 y en el punto 1.5.1.

3.2.5 Casquillos de la lámpara

El tipo de casquillo para la conexión de la lámpara será de doble pin, mencionado en la norma EN 60081 en el punto 1.5.2 como “G 13” inciso a), valiendo lo dicho en el mismo, definido por la norma CEI 60061-1,hoja 7005-51.

3.2.6 Dimensiones de la lámpara

Las dimensiones serán las establecidas en la norma EN 60081, en las hojas características EN 60081 IEC 2220 y 2420 respectivamente.

3.2.7 Características de encendido

La lámpara debe encender completamente en 30 segundos y permanecer encendida.

Vale además lo dicho en el Anexo A puntos: A1, A2, A2.1, A2.3.

3.2.8 Características eléctricas de la lámpara y sus cátodos

Vale lo dicho en el punto 1.5.5 de la norma EN 60081 considerando además lo dicho precedentemente en el punto 2.5 de esta normativa respecto a las hojas características correspondientes a las lámparas que se pretenden adquirir.

La tensión eficaz de alimentación nominal del edificio es 230 V + 6% -10% en el 95 % del tiempo de uso de la lámpara.

3.2.9 Características fotométricas

a) El valor inicial del flujo luminoso de las lámparas no será inferior al 92% del valor asignado

b) El valor inicial de las coordenadas de cromaticidad, X e Y de las lámparas estarán den​tro de 5 SCDM (desviación de standard de cromaticidad por comparación de colores con los asignados), evaluado de acuerdo a lo expuesto en la norma EN 60081 punto 1.5.6, en el Anexo B y en consideración del método (Anexo D) desarrollado por D.L MacAdam y recogido en las normas CIE 1931 y publicación de la misma 15-2 del año 1986.

3.2.10 Mantenimiento del flujo luminoso

El mantenimiento del flujo luminoso de una lámpara, en cualquier momento de su vida no será menor al 92%. Las condiciones y métodos de ensayos al respecto se realizarán de acuerdo al Anexo C.

3.2.11 Marcado de la lámpara

a) Vale lo establecido en la norma EN 60081, punto 1.5.8 a) y b).

b) Una marca indeleble con el texto: “Propiedad de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], mes/año”

3.3 ENSAYOS

3.3.1 Ensayos de Tipo 

Se tomarán en consideración los protocolos de ensayo presentados por la fábrica y realizados concretamente sobre el modelo de lámparas solicitadas, realizados con balastos electromagnéticos.

3.3.2 Ensayos de Rutina

El fabricante deberá, previo a la realización de los ensayos de recepción, presentar los registros de ensayos de rutina realizados durante el proceso de fabricación.

3.3.3 Ensayos de Recepción

Para esta compra, consistirá en realizar con el inspector de [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LICITANTE], los ensayos de rutina sobre muestras de las partidas determinadas por cada ítem, según la norma IEC 410 ,AQL 2,5 y nivel de inspección II.

3.3.4 Ensayos de las características de encendido

Se realizarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo A de la norma EN 60081: A2.4; A.3; A.3.1; A.3.2; A.3.3; A.3.4; A.5.3; A.5.4, en consideración y correspondencia a las hojas características de las lámparas (60081 IEC 2220 y 2420 respectivamente).

3.3.5 Métodos de ensayo de las características eléctricas, fotométricas y de cátodos

Se realizarán de acuerdo a lo establecido en la norma EN 60081, Anexo B, valiendo lo dicho en B1.1. El circuito de ensayo será el de la figura B1 de dicho anexo.

Las exigencias sobre el balasto serán las establecidas en B1.3 y CEI 60929 para balastos electromagnéticos.

La tensión de alimentación de acuerdo a B1.4, será de 230 Vrms con la tolerancia indicada de 0,5 %.y 0,2 % durante la medida, con contenido total de armónicos ( 3%, siendo la impedancia de la fuente inferior a 1/10 de la impedancia del balasto.

Los instrumentos serán de acuerdo a B1.5 de lectura de valor eficaz real, insensibles prácticamente a la forma de onda a una frecuencia de 50 Hz, en tanto que el circuito voltimétrico de los instrumentos será de alta impedancia (100.000 ohms ( Zv ) desconectándose cuando no se usen.

Los circuitos amperimétricos serán de la más baja impedancia posible ,cortocircuitándose cuando no se usen.

Para la medida de potencia de la lámpara, con el circuito indicado no se realizarán correcciones de lectura del vatímetro.

Para la medida del flujo luminoso se usará un integrador fotométrico adecuado, donde la temperatura del aire del mismo se tomará en las posiciones que se describen en el anexo B, párrafo B.1.1, debiéndose mantener en un plano horizontal que tenga la lámpara en su centro, una distribución de temperaturas durante el ensayo y una uniformidad de éstas de ( 1º C, excepto en la vecindad de la pared de la lámpara. Se deberá tener especial cuidado si se incorpora un sistema de calentamiento al integrador. Las temperaturas podrán ser medidas con termocupla o termistor.

3.3.6 Método de ensayo del mantenimiento del flujo luminoso y de la vida

El flujo luminoso de las lámparas, en cualquier momento de su vida se medirá como se indicó en el punto anterior. Durante este ensayo las lámparas funcionarán de acuerdo a lo previsto en el Anexo C, puntos C1 y C2.
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